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Azulejería de la “Cerámica Riojana” en los grupos 
escolares Aurelio Prudencio y Quintiliano de 
Calahorra (La Rioja)

Tiles from “Cerámica Riojana” in the Aurelio Prudencio and Quintiliano 
School Group buildings in Calahorra (La Rioja)

Enrique Martínez Glera*
Teresa Álvarez González**

Resumen
Tras un repaso por los trámites y largo proceso de 
gestación de los grupos escolares Aurelio Prudencio 
y Quintiliano de Calahorra, finalizados en 1929, se 
analiza el proyecto arquitectónico —realizado por 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas— 
y algunos aspectos de su plasmación en los 
edificios. Seguidamente, se describen los azulejos 
de sus fachadas, de los que, además, se revela su 
origen. Estos son producto de la fábrica logroñesa 
denominada “Cerámica Riojana” y se deben a uno de 
los colaboradores artísticos de la misma, el reconocido 
diseñador Gregorio Muñoz Dueñas. Se concluye con 
una reflexión sobre la necesidad de preservar estas 
singulares muestras de nuestro patrimonio cultural.

Palabras clave: Grupo Escolar Aurelio Prudencio 
(Calahorra, La Rioja); Grupo Escolar Quintiliano 
(Calahorra, La Rioja); Cerámica Riojana (Firma); 
Azulejos; Gregorio Muñoz Dueñas.

Abstract
After a review of the actions and long creation process 
of the Aurelio Prudencio and Quintiliano School 
Group buildings in Calahorra, completed in 1929, the 
architectural project —which was carried out by the 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas— and 
some architectural details implemented in the buildings 
are analyzed. Next, the tiles on its facades are described 
and their origin is revealed. They were produced in 
the Logroño factory called “Ceramica Riojana” and 
are credited to one of its artistic collaborators, the 
renowned designer Gregorio Muñoz Dueñas. The 
conclusion reflects on the need to preserve these 
singular samples of our cultural heritage.

Key words: Grupo Escolar Aurelio Prudencio 
(Calahorra, La Rioja); Grupo Escolar Quintiliano 
(Calahorra, La Rioja); Cerámica Riojana (Firm); Tiles; 
Gregorio Muñoz Dueñas.

* Doctor en Historia del Arte. UNED-Rioja. E-mail: e.martinezglera@gmail.com
** Museo de La Rioja. E-mail: teresa.alvargonzalez@gmail.com
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os edificios hoy destinados a Centro 
de Educación de Personas Adultas 
(CEPA San Francisco) y Biblioteca 

Municipal de Calahorra —situados en el Ra-
sillo de San Francisco y Era Alta, respectiva-
mente—, tal como los rótulos cerámicos de 
sus entradas indican: “Grupo Escolar Aurelio 
Prudencio” y “Grupo Escolar Quintiliano”, 
fueron proyectados y se erigieron como cons-
trucciones escolares donde desarrollar la en-
señanza primaria para niños y niñas.

Aunque el objeto de nuestro estudio se 
centra en los azulejos que exhiben sus fa-
chadas, es interesante hacer un repaso por el 
largo proceso de gestación de estas edificacio-
nes e intentar dilucidar la presencia en ellas 
de los mencionados elementos decorativos 
(figs. 1 y 2).

1. Los grupos escolares Aurelio 
Prudencio y Quintiliano: Génesis

El origen del asunto de estas escuelas se re-
monta a unos años antes de su edificación, 
finalizada en 1929, cuando la situación es tan 
insostenible que, además de buscar una so-
lución inmediata al problema de la falta de 
locales adecuados, el Ayuntamiento se plan-
tea solicitar la ayuda estatal para afrontar su 
construcción. Se puede seguir el desarrollo, 
consultando los fondos del Archivo Muni-
cipal de Calahorra, a través de los libros de 
actas, además de su correspondiente expe-
diente de obras. Esta fuente se complementa 
con las referencias de la Gaceta de Madrid.

En mayo de 1920, las escuelas situadas en 
San Francisco debían estar inutilizables, como 
lo asegura el acta del día 15 de noviembre de 
1921 1. Al objeto de solucionar esta carencia de 
espacios de cara al nuevo curso, el 31 de julio 
de 1921, se plantea “la necesidad apremian-

1.  Archivo Municipal de Calahorra (en adelante AMC). Libro 
de actas, 1921-1922, fol. 82r, sign. 147/3.

te de habilitar locales” 2 y el 20 de agosto la 
corporación cuenta con tres: dos cedidos por 
las Sociedades Agrícolas y otro del Círculo 
Católico, además del habilitado en el ayunta-
miento, a los que ya había dado el visto bueno 
el inspector de Primera Enseñanza. A pesar 
de ello, se precisaban dos más y se barajan 
nombres de propietarios de locales posible-
mente aptos 3.

No será hasta el 14 de noviembre de 1921 
cuando las escuelas comiencen a funcionar, 
tras 18 meses cerradas, como se afirmaría en 
la sesión del día siguiente 4. Pero, en la del 14 
de enero de 1923, nuevamente, se manifiesta 
que se encontraban cerradas 5 y, en la de 26 
de junio, que el inspector de Primera Ense-
ñanza había alertado sobre la necesidad de 
habilitar locales para evitar que fueran reti-
rados los maestros nacionales 6. Finalmente, 
el 25 de julio, se firma con Luciliano Díaz el 
contrato de arrendamiento de los locales de 
nueva construcción que tenía en la calle Ge-
neral Polavieja para alojar tres escuelas y tres 
viviendas de maestros 7.

Por entonces, el panorama nacional es más 
o menos similar; no obstante, se producirán 
progresos en la enseñanza y en la arquitectura 
escolar. Así, por el Real Decreto de 23 de no-
viembre de 1920 8, en cuyo preámbulo se cons-
tata que la actuación de los ayuntamientos no 
había sido “todo lo útil que podía esperarse”, 
dará comienzo la intervención estatal directa.

En cuanto a la construcción de nueva 
planta, el 31 de mayo de 1921 se afirma que 
el edificio de San Francisco “puede conside-

2.  Ibídem, fol. 39r.
3.  Ibíd., fol. 49r.
4.  Ibíd., fol. 82r.
5.  AMC. Libro de actas, 1922-1924, fol. 51v, sign. 147/4.
6.  Ibíd., fol. 111r.
7.  AMC. Expediente de construcción colegios Quintiliano y 

Aurelio Prudencio, 1922-1929, s/fol., sign. 347/41-42. 
8.  Gaceta de Madrid, núm. 333, de 28 de noviembre de 1920, 

p. 880-883.

L
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Figura 1. Grupo Escolar Aurelio Prudencio. Foto: E. Martínez Glera.

Figura 2. Grupo Escolar Quintiliano. Foto: E. Martínez Glera.
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rarse como verdadero solar donde se alcen 
los nuevos o parte de los nuevos locales para 
la enseñanza” 9. El 5 de julio, la Junta Local 
de Instrucción propone al Ayuntamiento la 
construcción de pabellones, presentando el 
costo de las obras de acuerdo con el plano de 
Menac. Parece ser que dicho plano era des-
conocido por una parte de la corporación 10 
y, en sesión de 15 de noviembre, el presiden-
te hace saber que ha encargado hacer otro 
nuevo, por no haber aparecido más que uno 
de los confeccionados anteriormente, el cual 
resultaba incompleto y falto de detalles 11. Ig-
noramos si se llevó a cabo. En el mencionado 
expediente de obras, figura un plano con un 
pabellón independiente para párvulos y otro 
edificio con tres aulas para niños y otras tres 
para niñas, lindante con la Sala de Audiencia 
y Juzgado 12 (fig. 3).

Paralelamente, se está al tanto de las dis-
posiciones nacionales y ya el 31 de julio de 
1921 se había planteado solicitar la interven-
ción del Ministerio de Instrucción Pública. 
En esta sesión se dice que se dio lectura al R. 
D. publicado en la Gaceta de Madrid de 11 de 
junio 13 y se acuerda reunir datos y formalizar 
documentos a tal fin, para lo cual se decide 
abrir un empréstito 14.

En sesión de 20 de diciembre de 1921, se 
exponen las gestiones realizadas en un viaje 
a Madrid, en las que se contó con el apoyo, 

9.  AMC. Libro de actas, 1921-1922, fol. 14v, sign. 147/3.
10.  Ibídem, fol. 26v.
11.  Ibíd., fol. 82v.
12.  AMC. Expediente de construcción colegios…
13.  En realidad, se está refiriendo a la R. O. de 31 de mayo 

(Gaceta de Madrid, núm. 162, de 11 de junio de 1921, p. 
988-990), relativa a expedientes sobre construcción de 
edificios escolares, en la que se detalla cómo han de pre-
sentarse las solicitudes, los documentos que acompañan 
y la tramitación. Además, incluye una nota de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas para facilitar a los 
ayuntamientos el cumplimiento de sus obligaciones rela-
tivas al solar que deben proporcionar y al suministro de 
aguas y alejamiento de materias residuales. 

14.  AMC. Libro de actas, 1921-1922, fol. 39r-v, sign. 147/3. 

entre otros, de Isidoro Rodrigáñez. La conclu-
sión fue que, una vez la solicitud entrase en 
el Ministerio, se resolvería favorablemente y 
con celeridad y la subvención del Estado sería 
de la mayor cuantía posible 15. En una carta de 
15 de enero de 1923, del director general de 
Primera Enseñanza, Pascual Nácher, dirigida 
a Rodrigáñez, le manifestaba que el expedien-
te sobre construcción de un grupo escolar se 
encontraba en tramitación y que había dado 
orden de activar su despacho 16.

15.  Ibídem, fol. 97r.
16.  AMC. Expediente de construcción colegios…

Figura 3. Plano de escuelas [1921-1922] (AMC, sign. 347/41-42).
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Sin embargo, la publicación del nuevo R. 
D. de 17 de diciembre de 1922 17, complemen-
tado con R. O. de 26 de enero de 1923 18, que 
aprobaba las Instrucciones para la construc-
ción de edificios escolares, hace que se deba 
iniciar un nuevo expediente, adaptado a estas 
normas. A partir de entonces, sería el Estado 
el que se encargaría de manera directa de la 
construcción de las escuelas, con la colabo-
ración del municipio.

El Ayuntamiento de Calahorra, el 18 de 
abril de 1923, recurre otra vez a Isidoro Rodri-
gáñez, entonces director general de Agricul-
tura y Montes, quien en carta de 23 de dicho 
mes responde que ha pedido a la Dirección 
General de Primera Enseñanza la devolución 
de los documentos del expediente para que 
los hagan según el nuevo decreto 19. Así, en la 
sesión de 22 de mayo, ateniéndose a esta nor-
mativa, la corporación alega su incapacidad 
para instalar y conservar escuelas nacionales 
de primera enseñanza con el fin de solicitar 
al Ministerio de Instrucción Pública la cons-
trucción de escuelas graduadas, autorizando 
al alcalde para presentar la correspondiente 
instancia en la Dirección General de Primera 
Enseñanza. A este objeto, aportará el solar 
de San Francisco y ofrece 8.000 pesetas, con-
signadas en el presupuesto, más materiales 
como piedra, ladrillo y madera valorados en 
5.375 pts 20.

La Dirección General de Primera Ense-
ñanza, el 8 de abril de 1924, manifiesta que la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas 
había emitido informe favorable sobre el solar 
ofrecido por el Ayuntamiento y dispone que 
se verifique la entrega del mismo al maestro 

17.  Gaceta de Madrid, núm. 354, de 20 de diciembre de 1922, 
p. 1181-1183.

18.  Gaceta de Madrid, núm. 27, de 27 de enero de 1923, p. 
351-354.

19.  AMC. Expediente de construcción colegios…
20.  AMC. Libro de actas, 1922-1924, fol. 97v-98r, sign. 147/4.

de la Escuela Nacional de Niños número 1 21. 
La entrega de este solar del Rasillo de San 
Francisco se hizo a Serafín Clos el 24 de abril, 
según consta en el acta incluida en el expe-
diente 22. 

El 28 de de julio de 1925, se acuerda una 
nueva aportación para las escuelas, aumen-
tando la cooperación en metálico del Ayun-
tamiento de 8.000 a 30.000 pesetas 23. Ante la 
falta de avances en el asunto, al año siguiente, 
la corporación incluso apunta la posibilidad 
de realizar las escuelas por su cuenta, optando 
a las subvenciones del Estado, por considerar 
que sería una vía más rápida 24. 

A pesar de todo, el 12 de febrero de 1927 se 
aprueba el proyecto redactado por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas por un 
presupuesto de 241.583,96 pesetas. La cons-
trucción se haría por el sistema de contrata y 
por 236.208,96 pesetas, cantidad que resulta-
ba una vez deducido el valor de los materiales 
a entregar por el Ayuntamiento a pie de obra 
(5.375 pts.). De las 206.208,96 pesetas que co-
rrespondían al Estado, 115.000 se abonarían 
en ese ejercicio y 91.208,96 en el de 1928. La 
aportación del Ayuntamiento (30.000 pese-

21.  AMC. Expediente de construcción colegios…
22.  Ídem.
23.  AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 37r, sign. 148/1.
24.  En sesión de 23 de junio de 1926, se plantea nombrar una 

comisión que vaya inmediatamente a Madrid a recabar 
información y resolver el asunto. Calculan que el Estado 
tendría que conceder 80.000 pesetas de subvención —pa-
ra dos grupos escolares con cuatro grados a 10.000 pesetas 
cada uno— y, además, el edificio quedaría en propiedad 
del pueblo. Asimismo, se nombra una comisión especial 
para calcular el empréstito que habría de tomarse del 
Banco de Crédito Local si el Estado no respondiera y 
también se acuerda que las 30.000 pesetas consignadas 
en el presupuesto para las escuelas, que están depositadas 
en el Banco Moreno y Compañía, se inviertan en bonos 
del Tesoro. AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 50r-51r.
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tas) debería ser ingresada en la Caja General 
de Depósitos y abonada en 1928 25. 

La subasta se señala para el 5 de abril 26. 
Por R. O. de 8 de junio 27, se adjudican defi-
nitivamente las obras a Mariano Yuste Yagüe, 
en 195.510,16 pesetas, lo que suponía una re-
ducción del 17,23 % —o sea, 40.698,80 pese-
tas—, con respecto a las 236.208,96 pts. que 
eran el presupuesto base de la contrata para 
la subasta.

En este año de 1927, se producen cambios 
sustanciales en lo que al tema se refiere. El 12 
de septiembre, reunidos algunos miembros 
de la corporación con el arquitecto director 
de las escuelas, Rodrigo Poggio Lobón, se le-
vanta acta en la que este manifiesta la impo-
sibilidad de empezar las obras ante el hecho 
de que el firme del terreno destinado al grupo 
posterior no se encontraba, según había se-
ñalado el Ayuntamiento, a un metro aproxi-
madamente de profundidad, sino a más de 
cinco, siendo “terreno de relleno junto a la 
antigua muralla y en general (…) producto 
de un desescombrado defectuoso del derribo 
del edificio emplazado anteriormente”. Ante 
esta situación, se plantea la adquisición de un 
nuevo solar para uno de los edificios con su 
campo escolar y, en el lugar que este iba a 
ocupar, situar un campo de experimentación 
agrícola, realizar el desescombro en la parte 
delantera del terreno y contribuir a la cons-
trucción del cerramiento del nuevo campo 28. 

El Ayuntamiento ya en sesión de 28 de julio 
de 1925 proyectaba el ensanche de las Eras 
Altas, adquiriendo terrenos por esta parte de 
la ciudad 29 y este fue el emplazamiento que 
eligió para levantar el grupo escolar de niñas.

25.  Real Decreto núm. 285, de 12 de febrero de 1927 (Gaceta 
de Madrid, núm. 44, de 13 de febrero, p. 947-948).

26.  Gaceta de Madrid, núm. 81, de 22 de marzo de 1927, p. 
1662.

27.  Gaceta de Madrid, núm. 193, de 12 de julio de 1927, p. 246.
28.  AMC. Expediente de construcción colegios... 
29.  AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 38r.

El 29 de febrero de 1928, el director general 
de Primera Enseñanza comunica al alcalde 
la R. O. 30 por la que, dado que no era posible 
situar los dos edificios en el solar sobre el que 
se proyectaron, que el contratista aceptaba 
los cambios sin aumentar el precio y que el 
arquitecto jefe de la Oficina Técnica de Cons-
trucción de Escuelas había emitido informe 
favorable, se aceptaba el nuevo solar de las 
“Eras Altas”, disponiendo que su recepción la 
efectuase el maestro de la Escuela Nacional 
de Niños número 1 y que fuera por cuenta del 
municipio el mayor coste de las obras por el 
cambio de emplazamiento 31. 

En el acta de recepción del nuevo solar de 
las Eras Altas por parte del maestro, Patri-
cio Bozalongo Tobía, firmada el 12 de marzo 
siguiente, se dice que su superficie es de 15 
áreas, 82 centiáreas y se indican sus linderos. 
El expediente contiene también las cuentas 
sobre el “Fondo de Escuelas”, en las que, con 
el número 6 y fecha de 28 de abril de 1928, 
figuran 2.000 pts. como inversiones realiza-
das, de las que es preceptor José M.ª Tejada, 
por venta de terreno; y, seguidamente, hay 
un libramiento de 2 de abril de 1928 por esa 
cantidad, que especifica el pago “a Don José 
Mª Tejada de San Sebastián por un solar en 
la Era Alta” 32.

El 28 de abril de 1928, se había acordado 
solicitar a la Diputación Provincial de Logro-
ño la mayor cantidad que pudiera conceder 
como subvención para construcción de es-
cuelas 33; pero esa corporación, según acuerdo 
tomado en sesión de 6 de diciembre 34, remitió 
un oficio el día 11, comunicando al ayunta-

30.  Real Orden de 29 de febrero de 1928 (Gaceta de Madrid, 
núm. 79, de 19 de marzo, p. 1765-1766).

31.  AMC. Expediente de construcción colegios... 
32.  Ídem.
33.  AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 70v.
34.  Archivo Histórico Provincial de La Rioja (en adelante 

AHPLR). Libro de actas de la Diputación Provincial, 1923-
1928, fol. 40v, sign. DP/10/4.
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miento que debería acudir al concurso del 
año siguiente 35. El concurso se abrió el 20 de 
febrero de 1929, publicándose el 23 en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Y así, en sesión 
de 27 de febrero, el Ayuntamiento acuerda 
responder a la convocatoria, solicitando un 
auxilio por los gastos extraordinarios, que 
ascendían a 25.000 pesetas, originados por 
el desmonte del terreno de San Francisco y 
la adquisición de un nuevo solar para uno 
de los edificios 36. El 12 de julio, la Comisión 
Provincial acordó aceptar el reparto en el que 
a Calahorra correspondían 2.250 pesetas 37, 
acuerdo del que se da cuenta en la sesión mu-
nicipal de 29 de julio 38.

Por otro lado, a pesar de que el 7 de junio 
de 1928 se había decidido tratar con el con-
tratista la finalización de las obras para el 31 
de diciembre, antes del plazo de 25 meses que 
tenía concedido, con el fin de disponer de los 
edificios y dejar cuanto antes los locales, que 
no reunían condiciones higiénicas ni pedagó-
gicas 39, todavía un año más tarde, el 7 de junio 
de 1929, se propone nombrar una comisión 
que, de cara a la inauguración de los grupos 
escolares en el próximo curso, auxiliase a la 
presidencia en las últimas cuestiones:

cambiar por inservible la mayor parte del 
mobiliario, vestir las escuelas cual corres-
ponde, demoler en la parte contigua a las 
de S. Francisco los muros y entramados ho-
rizontales del edificio destinado a cárcel se-
gún así recomienda el Arquitecto Sr. Poggio 
para evitar un desplome de dichas paredes 

35.  AMC. Expediente de construcción colegios ... 
36.  AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 88r.
37.  AHPLR. Libro de actas de la Comisión Provincial, 1928-

1929, fol. 112r, sign. DP/56/3.
38.  AMC. Libro de actas, 1924-1931, fol. 100v-101r.
39.  Ibídem, fol. 71v-72r.

y algunos otros detalles (…) y demas que 
sobrevenga (…) 40. 

La pretensión de abrir las escuelas pun-
tualmente para el curso siguiente se aprecia 
en una nota escrita a lápiz en el dorso del 
contrato de arrendamiento de los locales de 
Luciliano Díaz, en la que se hace constar que, 
por acuerdo de 8 de mayo de ese año, el día 
12 se le había comunicado que el 30 de junio 
finalizaría el arriendo, porque se iban a abrir 
los edificios de los grupos escolares, que es-
taban a punto de ser terminados 41. 

Asimismo, en una entrevista que se hace a 
Emilio Barrera, capitán general de Cataluña, 
el 19 de agosto de 1929, con ocasión de una 
estancia en Burgos, manifiesta que tal vez 
vuelva en breve, pues —según decía— “(…) 
Ayer debían inaugurarse en Calahorra unas 
escuelas, acto que ha sido aplazado por no ha-
berse terminado el edificio. El Ayuntamiento 
me ha invitado y es posible que venga a la 
indicada inauguración” 42. Efectivamente, al 
final del expediente de construcción de estas 
escuelas, se ha incluido el borrador de la in-
vitación a este evento, con fecha de 17 de sep-
tiembre, que sería dirigida a los miembros de 
la corporación que figuraban al margen, para 
acudir al recibimiento del señor Barrera a las 
7 de esa tarde y asistir al día siguiente a las 10 
a la misa en la catedral “como preliminar de 
la inauguración de los grupos escolares que 
se verificará en los de Aurelio Prudencio y 
Quintiliano” 43.

A pesar de esta inauguración anticipa-
da, no será hasta el 16 de noviembre de 1929 

40.  Ibídem, fol. 94v. Sin embargo, en una imagen de los años 
cincuenta aún podían verse los muros en pie (Restos de la 
antigua cárcel en el Sequeral de San Francisco en 1954… 
[tarjeta postal]. Calahorra ayer, carpeta 1, n. 10. 

41.  AMC. Expediente de construcción colegios ...
42.  En un palacio señorial, un banquete y una conversación 

interesante. Diario de Burgos, 20 de agosto de 1929, núm. 
11.687, p. 1.

43.  AMC. Expediente de construcción colegios...
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cuando se firme el acta provisional de entre-
ga de las escuelas. Firman José Díez Ortega, 
alcalde en funciones y en representación del 
Ayuntamiento; Rodrigo Poggio Lobón, arqui-
tecto director de las obras, en representación 
y delegación del arquitecto jefe de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas por el 
Estado; y Mariano Yuste Yagüe, contratista. 
Examinadas estas obras por el arquitecto di-
rector y encontrándolas conforme, procede a 
la recepción provisional y entrega de los edifi-
cios al Ayuntamiento, reconociendo el alcalde 
que serán por cuenta de este los desperfectos 
que se ocasionen por el mal uso durante el pe-
ríodo de garantía 44. Finalmente, en la Gaceta 
de Madrid de 26 de enero de 1932, se inserta 
R. O. de 14 de enero, aprobando el acta de 
recepción definitiva de estas obras 45.

2. El proyecto de la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas 
(OTCE) y su materialización

La construcción de los grupos escolares Au-
relio Prudencio y Quintiliano de Calahorra 
coincide con una nueva normativa que inicia 
un período de progreso, caracterizado por 
una arquitectura escolar específica y la inter-
vención estatal directa. 

El R. D. de 23 de noviembre de 1920 46 
sentó las bases fundamentales administrati-
vo-económicas y de carácter técnico por las 
que debía regirse la construcción de edifi-
cios escolares. Dependiente de la Dirección 
de Primera Enseñanza, estableció la Oficina 

44.  Ídem. 
45.  Gaceta de Madrid, núm. 26, de 26 de enero de 1932, p. 662.
46.  Gaceta de Madrid, núm. 333, de 28 de noviembre de 

1920, p. 880-883. La creación de la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas estaba prevista en la Ley de 
Presupuestos para el año 1920-1921, capítulo 19, artículo 
2.º (Gaceta de Madrid, núm. 121, de 30 de abril de 1920, 
p. 354), según manifiesta el propio R. D. de 23 de no-
viembre de 1920.

Técnica de Construcción de Escuelas, y re-
guló el régimen y atribuciones de la misma. 
Sus funciones eran, por un lado, la ejecución 
de los proyectos de escuelas a construir por 
el Estado y, por otro, el informe sobre la su-
ficiencia de edificios y locales dedicados a la 
enseñanza primaria así como la inspección de 
estos y de los edificios construidos o subven-
cionados por el Estado (art. 7.º). La plantilla 
para desarrollarlas se componía de un arqui-
tecto jefe y cinco arquitectos proyectistas (art. 
8.º); y, como personal técnico, se preveía la 
designación de 48 arquitectos directores de 
obras (art. 12.º). 

Entre sus actuaciones principales, se en-
cuentra la fijación de los modelos que habrían 
de servir de base para la redacción de pro-
yectos de construcción de escuelas unitarias 
y graduadas, con cinco tipos clasificados 
según el clima y varios subtipos atendiendo 
al género de construcción, cuya combinación 
daría lugar a las variedades necesarias, que se 
irían ampliando según se fueran poniendo 
en práctica 47; asimismo, la redacción de unas 
nuevas Instrucciones Técnico-Higiénicas para 
construcciones escolares 48.

El director de la Oficina Técnica fue Anto-
nio Flórez Urdapilleta, arquitecto de amplia 
experiencia y conocimientos en materia de 

47.  Estos modelos se deben a Antonio Flórez Urdapilleta 
y fueron aprobados por R. O. de 27 de marzo de 1922 
(Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, núm. 28, viernes 7 abril). Con anteriori-
dad, se hicieron otros planos, como los aprobados por 
R. D. de 26 noviembre de 1904 y la Colección de Planos 
de Escuela realizada por Luis Domingo de Rute, con 12 
modelos, iguales para toda España, en los que ya se re-
flejaba la influencia de la Institución Libre de Enseñanza, 
con espacios dedicados a jardín, biblioteca o museo. La 
novedad de los modelos de 1922 es la introducción del 
estilo arquitectónico regionalista. 

48.  Instrucciones que, aprobadas por R. O. de 31 de marzo de 
1923, se basaron en las de 1905, ampliando lo referente a 
escuelas graduadas. Servían de base para aspectos como 
el emplazamiento, la orientación, ventilación, iluminación 
o el mueblaje escolar.
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construcciones escolares, vinculado a la Ins-
titución Libre de Enseñanza y alumno del que 
fuera director del Museo Pedagógico Nacio-
nal, Manuel Bartolomé Cossío.

El Proyecto de Escuela Graduada para 
niños y niñas en Calahorra lo firma el propio 
Rodrigo Poggio, como arquitecto escolar, en 
marzo de 1925 los planos y el 29 de abril, el 
resto de los documentos, y lleva el V.º B.º, en 
1º de mayo, del arquitecto jefe de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, Anto-
nio Flórez 49 (fig. 4a). 

Rodrigo Poggio Lobón 50 desarrolló su ac-
tividad como arquitecto de la Oficina Téc-
nica en numerosas provincias. En La Rioja, 
redactó proyectos de escuelas para Logroño, 
Haro, Arnedo o Galilea 51. Además, ejerció 
la docencia en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, primero como auxiliar 
de Dibujo Lineal y, posteriormente y hasta su 
fallecimiento, como profesor de Término de 
Dibujo Lineal, nombrado por Orden de 22 de 
noviembre de 1940 52. 

En este proyecto de Calahorra (1925), se 
incluyen los dos grupos escolares, aunque en 
1927 —como se ha visto—, debido a proble-
mas del terreno, se tuvo que buscar otro lugar 
para ubicar uno de ellos.

Poggio manifiesta en la Memoria que se le 
ha encargado la formación de “unos proyec-
tos de Escuelas Graduadas de niños y niñas, 

49.  [España] Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo General 
de la Administración, Fondo del Ministerio de Educación, 
IDD (05)001.018, caja 32/00150: Proyecto de Escuela gra-
duada para niños y niñas en Calahorra (1925). Arquitecto: 
Rodrigo Poggio. (en adelante citado como AGA.FME).

50.  Rodrigo Poggio Lobón (Madrid. 1898, marzo, 13 — 1961, 
agosto, 21) era hijo de Pedro Poggio Álvarez (1863-1929), 
que fue diputado a Cortes, primer titular de la Dirección 
General de Bellas Artes (1915) y, posteriormente, director 
general de Primera Enseñanza.

51.  Agradecemos esta información a la familia Caballero 
Wangüemert.

52.  Boletín Oficial del Estado, núm. 341, de 6 de diciembre 
de 1940, p. 8381.

con cuatro secciones cada una”, lo que ha rea-
lizado según los datos proporcionados por 
la OTCE y ateniéndose al clima de la zona 
y demás condiciones que rigen este tipo de 
construcciones 53.

En primer lugar, la forma del solar ofrecido 
por el Ayuntamiento, “un polígono irregular 
cóncavo, con el estrechamiento en su parte 
media”, le lleva a trazar dos pabellones inde-
pendientes, si bien prácticamente iguales en 
su distribución y con la misma orientación 54. 
Como puede apreciarse en el plano de empla-
zamiento (fig. 4b), además del edificio, cada 
escuela tiene su entrada y su propio campo 
escolar; y se dibujan cerradas por una cerca 
de obra y separadas entre ellas mediante un 
seto vivo. Aparecen indicados los árboles y 
el jardín de cada una, situado entre los dos 
salientes de las “fachadas de galerías”. La 
superficie total del terreno era de 2.648,45 
m2, distribuidos, como consta en el Pliego de 
Condiciones Facultativas y Económicas, en 512 
m2 la parte construida y 2.136 m2 el campo 
escolar 55.

El modelo de estas dos construcciones se 
resuelve de una manera funcional y sencilla, 
optando por un diseño de planta en forma 
de U. En cuanto a la distribución interior, 
cuentan con planta baja y planta principal. 
En la primera, el vestíbulo de entrada da paso 
a una galería amplia que comunica con las 
clases de 1.º y 2.º grado a través de dos puertas 
cada una. Al fondo, quedan los lavabos y los 
servicios de w. c. y, en el saliente, el aula de 
trabajos manuales. Esta es de menor tamaño 
“considerando que solamente aquellos alum-
nos aventajados y aptos para ello adquirirán 
enseñanzas especiales”. A la derecha del men-
cionado vestíbulo, se encuentra el guardarro-

53.  AGA.FME. Proyecto de escuela graduada… Memoria p. [1].
54.  Ídem.
55.  Ibídem. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas, 

p. [1].
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Figura 4b. 

Figura 4. [España] Ministerio de Cultura y Deporte. 
Archivo General de la Administración, Fondo del Ministerio 
de Educación, IDD (05)001.018, caja 32/00150: 
Proyecto de Escuela graduada para niños y niñas en 
Calahorra (1925). Arquitecto: Rodrigo Poggio.

4a. Portada del proyecto de la OTCE.

4b. Plano de emplazamiento de las escuelas.

4c. Plano de las plantas con la distribución de espacios. 

4d. Plano de alzado de la fachada lateral. 

4e. Planos de alzado de las fachadas principal y posterior.

Figura 4a.
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Figura 4c. 

Figura 4d. 

Figura 4e.
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pa y a la izquierda, las escaleras de acceso a la 
planta superior. En esta, se repite el esquema, 
con otro vestíbulo, la galería, las clases de 3.º 
y 4.º grado y los lavabos y servicios. En el sa-
liente situado sobre el guardarropa, se ubican 
el despacho de profesores y un cuarto con 
cama “para descanso por si se pone indis-
puesto momentáneamente un escolar”; y, en 
el saliente del otro lado, “el local de biblioteca 
y museo” 56 (fig. 4c).

Asimismo, se aprecia cómo en la Memoria 
se han considerado las más diversas cuestio-
nes y pormenores. Las clases están calculadas 
para un máximo de 50 alumnos cada una. 
Para evitar posibles humedades, el nivel del 
pavimento en planta baja se eleva unos 60 cm 
sobre la rasante del campo escolar y el acceso 
se hace por una doble rampa de pendiente 
suave 57.

La construcción es de fábrica de mampos-
tería en los muros, teniendo en cuenta que el 
material empleado no ha de ser grijo (canto 
rodado), sino piedra buena con aristas vivas 
y de notable tamaño, de tal modo que las de 
mayores dimensiones se empleen en jambas 
y esquinas. Tanto las pilastras como los arcos 
van en ladrillo visto. La cubierta es de teja 
plana para reducir pesos; los pavimentos, de 
madera y baldosín. En cuanto a las ventanas, 
las grandes son de hierro con bastidores mo-
vibles y las pequeñas, de madera; se disponen 
de tal forma que favorecen la entrada de luz 
y una buena ventilación 58. 

Por otro lado, según el Pliego de condicio-
nes facultativas y económicas, el contratista 
debería presentar al arquitecto director para 
su aprobación muestras de todos los materia-
les (art. 35.º), que serían de tamaño natural, 
como el resto de los modelos de los elementos 
decorativos y ornamentales (art 68.º). Aun 

56.  Ibídem. Memoria, p. 2-[3].
57.  Ibídem, p. [3].
58.  Ibídem, p. [3]-4.

habiendo sido aprobados, el arquitecto di-
rector, si apreciase defectos, podría hacerlos 
quitar después de haber sido colocados (art. 
34.º) 59.

En cuanto a las fachadas de estos edificios 
y sus detalles, como ya anunciaba la Memo-
ria y puede verse en los planos de alzado, la 
decoración exterior es muy sobria. En la fa-
chada lateral norte, viene situada la puerta 
de acceso al edificio y, flanqueándola, dos 
hornacinas. Puesto que el eje de entrada se 
encuentra desplazado a la derecha, en el lado 
contrario, a modo de contrapunto, se ha dis-
puesto un gran espacio moldurado que casi 
abarca la altura de los dos pisos, donde esta-
ba previsto colocar el escudo. El edificio del 
Grupo Escolar Aurelio Prudencio reproduce 
prácticamente el diseño original (figs. 4d y 
1), mientras que en el de Quintiliano esta fa-
chada es lisa.

La fachada principal —la que da al campo 
escolar—, en la parte baja de su lateral dere-
cho, lleva otro nicho hornacina y, en el cen-
tro, una fuente adosada de ladrillo y piedra 
artificial con un banco a cada lado, todo ello 
revestido de azulejos. En los cuerpos salientes 
de la posterior, entre las ventanas de la planta 
alta, se dibujan sendos paños moldurados. Se 
completa toda esta ornamentación con jar-
dineras en los ventanales de ambas fachadas 
(fig. 4e). La imagen actual de los edificios en 
este punto ha variado con respecto al Proyec-
to. En el edificio del Rasillo de San Francisco 
permanece la hornacina, pero no hay ni rastro 
de la mencionada fuente. En el de la Era Alta, 
se hicieron reformas para albergar la Biblio-
teca Municipal y, posteriormente, se redactó 
un proyecto para la reparación y pintura de 
las fachadas, en cuya Memoria, fechada en 
febrero de 1986, se afirma que, entre las obras 
ya realizadas, se había derribado la cerca pe-

59.  Ibídem. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas, 
p. 11, 22-23.



Azulejería de la «Cerámica Riojana» en los grupos escolares Aurelio Prudencio y Quintiliano de Calahorra

295KALAKORIKOS, 2020, 25, p. 283-306 ISSN 1137-0572

rimetral y, entre las que estaban por realizar, 
incluye en el segundo punto: “Retoque de la 
pequeña fuente adosada a su fachada frontal, 
repasando las jardineras existentes bajo ven-
tanas y reponiendo los azulejos dañados” 60. 
Puede que el contratista repasara las moldu-
ras de las jardineras, pero todos los azulejos 
son originales; por el contrario, la fuente con 
los bancos, en algún momento, desapareció.

 Existe una fotografía antigua del parque 
de la Era Alta en la que puede verse esta fa-
chada con la fuente y los bancos; aunque, la-
mentablemente, no se distinguen los motivos 
de los azulejos, muestra cómo era el conjunto 
(fig. 5). En el Proyecto de Rodrigo Poggio, 
apartado de Presupuesto General, el precio 
unitario de estas fuentes era de 400 pesetas 61.

Sin embargo, la fachada posterior se con-
serva mejor en las dos edificaciones, sobre 
todo, en la de Aurelio Prudencio, donde to-
davía existen las molduras entre las ventanas 
de los cuerpos salientes de la planta superior 
(fig. 6).

El coronamiento de los muros se consigue 
con una especie de entablamento, cuyo arqui-
trabe se ha fabricado con dos filas de ladrillos 
colocados a tizón. Su friso se ha dispuesto con 
símiles de triglifos y metopas, si bien el es-
pacio de los primeros está ocupado por siete 
ladrillos, aparejados de canto, dejando ver su 
lado corto. Las metopas se organizan con cua-
tro filas superpuestas de ladrillos, alternando 
uno entero con dos a matajunta. Las dos filas 
superiores, a modo de cornisa, se componen 

60.  De este Proyecto, hemos podido consultar la breve 
Memoria, pero no los planos ni otros documentos que se 
citan en ella. AMC. Proyecto de decoración de la Biblioteca 
Pública Municipal, Anexo: Adecentamiento de fachadas, 
1986, sign. 800/2.

61.  AGA.FME. Proyecto de escuela graduada… Doc. núm. 4 
Presupuesto General: Cap. 2.º Cuadro de precios, cuadro 
núm. 3, “Precios de las unidades de obra”, p. [4], n. 57, 
cuadro núm. 4, “Detalle de los precios del cuadro número 
3”, p. [10], n. 57; Cap. 3.º Presupuesto general, art. 10, p. [4.]

de ladrillos superpuestos a soga. Sobre este 
entablamento, cargan los canecillos de ma-
dera que soportan el alero (fig. 7). 

En cuanto a la decoración de azulejos, el 
Pliego de condiciones facultativas y económi-
cas del Proyecto de la Oficina Técnica, en su 
artículo 24.º —Azulejos—, señala que “pro-
vendrán de fábricas acreditadas —Valencia, 
Sevilla, Castellón, etc.—” y, asimismo, que 

Deberán estar confeccionados con esmero 
y no se admitirán los que presenten grie-
tas, estén alabeados o tengan cualquier otro 
defecto que perjudique su buen aspecto o 
resistencia; en lo que respecta a despiezo, 
coloración y dibujos, se sujetarán en cada 
caso a los trazados que facilite el Arquitecto 
Director 62. 

62.  Ibídem. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas, 
p. 8. 

Figura 5. Fachada principal del Grupo Escolar Quintiliano 
con la fuente y bancos azulejados. Foto: Fondo Bella.



Enrique Martínez Glera - Teresa Álvarez González

296KALAKORIKOS, 2020, 25, p. 283-306 ISSN 1137-0572

Y, en el artículo “60.º (…) El contratista 
se sujetará, en el forrado de paramentos con 
azulejos, a todas las indicaciones que a este 
propósito haga el Arquitecto respecto a des-
piezo, piezas especiales, coloración, dibujos, 
etc.” 63. 

Por su parte, la Memoria especifica: 

Las repisas de los grandes ventanales se 
construirán de modo que puedan alojar 
tiestos o una plantación apropiada, se los 
revestirá exteriormente con azulejo para 
obtener una nota de color y al interior se 
hará un enlucido de cemento, disponiendo 
en las esquinas una canal de desagüe 64. 

Es en el grupo escolar Quintiliano donde 
se ha conservado la disposición de estos ele-
mentos decorativos. Así, en los ventanales 
grandes —12 en la fachada principal y 10 en 
la posterior— cada uno de los antepechos de 
las jardineras tiene 15 azulejos y las cuatro pi-

63.  Ibíd., p. 19.
64.  Ibíd. Memoria, p. [5].

lastras que separan los ventanales del piso su-
perior en ambas fachadas muestran también 
cuatro azulejos en el frente y dos en cada uno 
de sus laterales. No obstante, faltan cuatro y 
otros dos están rotos por su mitad (fig. 2).

Sin embargo, en el edificio escolar Aurelio 
Prudencio, que estuvo decorado de la misma 
manera, las únicas muestras que permanecen 
son las que rematan y decoran las cuatro pi-
lastras de separación de las ventanas en el piso 
de arriba, en las dos fachadas largas. Faltan las 
seis jardineras de la planta baja de la fachada 
principal y el resto aparecen uniformemente 
blanqueadas (figs. 6 y 7). ¿Estarán todavía los 
azulejos debajo?

3. Los azulejos y su origen

Como estamos viendo en la Memoria del Pro-
yecto de Escuela graduada para niños y niñas, 
redactado por el arquitecto de la OTCE, Ro-
drigo Poggio, en 1925, las fachadas de estos 
dos edificios se decoraron con azulejos. Por 
un lado, los dos rótulos con el nombre del 

Figura 6. Fachada posterior del Grupo Escolar Aurelio Prudencio. Foto: E. Martínez Glera.
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grupo escolar son similares en apariencia, 
aunque tienen distinta forma y tamaño así 
como variantes en la inscripción (figs. 8 y 
9). Están formados por azulejos de 15 x 15 
cm. El correspondiente al edificio del Rasillo 
de San Francisco se compone de dos rectán-
gulos, colocados uno sobre otro, de manera 
escalonada. El de la parte inferior lo integran 
28 azulejos a lo largo y 4 a lo alto, en tanto 
que el superior solo tiene 20 de largo por 3 de 
alto, situados de acuerdo al eje central. Esto 

hace un total de 172 azulejos y una dimen-
sión máxima de 420 por 105 cm. El del Grupo 
Escolar Quintiliano se presenta en forma de 
tabla rectangular, compuesta por 132 azulejos 
—33 de largo por 4 de altura—, lo que da una 
medida de 495 por 60 cm. 

Ambos letreros están enmarcados por 
una cenefa de color marrón entre gruesa 
línea negra al exterior y blanca, más fina, al 
interior. Sobre fondo azul marino oscuro, 
se han realizado las inscripciones con letras 

Figura 7. Entablamento de ladrillo, Grupo Escolar Aurelio Prudencio. Foto: E. Martínez Glera.

Figura 8. Rótulo del Grupo Escolar Aurelio Prudencio. Foto: Luis Argáiz. 
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mayúsculas en color amarillo. En el primero, 
un trazo en blanco a lo largo de seis azulejos 
y con rombo en su centro, que coincide con 
el del rótulo, sirve de separación entre dos 
renglones: “Grupo Escolar” y “AURELIO 
PRUDENCIO”. Sin embargo, en el segundo, 
las palabras están en una misma línea, tan 
solo separado el nombre propio mediante un 
guión: “Grupo Escolar – Quintiliano”.

Las letras “G” y “E” de grupo escolar, de 
mayor tamaño que el resto, se adornan con 
motivos vegetales estilizados en blanco; igual-
mente, la “Q” de Quintiliano, aunque no así 
las iniciales de Aurelio Prudencio. Los arran-
ques y remates de las letras se han remarcado 
y algunos se han acabado en bisel. Asimis-
mo, se han reforzado visualmente los trazos 
verticales e inclinados —tanto rectos como 
curvos— de los nombres Aurelio Prudencio 
y Quintiliano con pequeños picos salientes 
en su mitad. En el ángulo inferior derecho 
de ambos rótulos, ocupando cada palabra un 
azulejo, se ha insertado el nombre y localiza-
ción de la fábrica: “CERÁMICA RIOJANA 
– LOGROÑO” (fig. 10).

Tanto las líneas de la cenefa como las le-
tras parecen haberse insertado con plantilla, 
a modo de cuenca y arista, para que los di-
ferentes esmaltes no se mezclen. Estas carac-
terísticas de grafía, color y técnica hacen que 
resulten elegantes y muy legibles.

Por último, en la fachada del Grupo Es-
colar Quintiliano, actualmente Biblioteca 
Municipal, se han colocado a izquierda y 
derecha del rótulo dos cartelas en cerámica, 
compuestas de dos azulejos cada una, con 
las fechas 1929 y 1987, que corresponden a 
las de la inauguración como escuela y como 
biblioteca. Evidentemente, no son de la Ce-
rámica Riojana, aunque se ha procurado que 
no desentonen.

Centrándonos en los azulejos que se colo-
caron en las jardineras y pilastras, puede verse 
que cada uno tiene un motivo individual, si 
bien están hechos para formar conjuntos, sir-
viendo de enlace los cuartos de roseta de sus 
esquinas. En ellos, están representados cinco 
animales: pato levantando el vuelo, ave del 
paraíso, águila —una especie de busardo rato-
nero, que se alimenta también de insectos—, 
ardilla y leopardo (fig. 11). 

En cuanto a la técnica de realización, el 
dibujo se trasladaba al azulejo ya bizcocha-
do por medio de diversas trepas, utilizando 
en su esmaltado tantas como colores fuera a 

Figura 9. Rótulo del Grupo Escolar Quintiliano. Foto: Luis Argáiz.

Figura 10. Firma de la Cerámica Riojana. Foto: Luis Argáiz.



Azulejería de la «Cerámica Riojana» en los grupos escolares Aurelio Prudencio y Quintiliano de Calahorra

299KALAKORIKOS, 2020, 25, p. 283-306 ISSN 1137-0572

tener, y luego pasaba de nuevo por el horno, 
en una segunda cocción más corta, quedando 
lista la pieza. 

Su disposición en los diferentes paños y 
en todo el conjunto busca una armonía casi 
simétrica. En la fachada principal del Grupo 
Escolar Quintiliano, hay algunas variantes y 
parecen responder o a fallos en el montaje o, 
simplemente, a no tener azulejos suficientes 
del mismo motivo (v. Anexo).

Contabilizando las piezas de todo el edi-
ficio Quintiliano, resulta lo siguiente: 15 
azulejos en cada jardinera de los ventanales 
grandes —12 en la fachada principal y 10 en 
la posterior— suponen 330, a los que hay que 
sumar los de las cuatro pilastras que separan 
los ventanales del piso superior en ambas fa-
chadas —cuatro azulejos en el frente y dos 
en cada uno de sus laterales—, otros 64. Por 
temas decorativos, van de este modo: ave del 
paraíso, 116 (había 4 más, que faltan); leopar-
do, 92; pato, 74; águila, 55; ardilla, 53. Total, 
390 colocados (serían 394), de los cuales hay 2 
rotos. En el Grupo Escolar Aurelio Prudencio, 
que fue decorado de igual forma, las piezas 
que quedan son las que rematan las cuatro 
pilastras de separación de las ventanas en el 
piso superior, tanto en una como en otra de 
las fachadas largas y, así, tenemos: pato, 28; 
águila, 12; ardilla, 12; leopardo, 10; ave del pa-
raíso, 2; haciendo un total de 64.

Figura 11. Jardineras de la fachada principal del Grupo Escolar Quintiliano. Foto: E. Martínez Glera.

Por lo que respecta al lugar de fabricación, 
los rótulos llevan la firma de la Cerámica Rio-
jana de Logroño, con lo que no hay la menor 
duda. De los azulejos de animales, se sabe 
que proceden de esta misma fábrica, porque 
en aquellos momentos se colocaron también 
en otros edificios proyectados por Fermín 
Álamo, como el Colegio de Escolapios y el 
Chalet de Sabas en Logroño y, además, que-
daron restos en la fábrica. Su selección para 
estos grupos escolares de Calahorra pudo de-
berse a Mariano Yuste Yagüe, el constructor, 
que —como hemos visto— debía presentar 
los materiales para su aprobación por el ar-
quitecto escolar y que estaba trabajando entre 
1928 y 1929 en obras de Logroño bajo la di-
rección de Fermín Álamo.

Dicha industria comienza su andadura en 
1920, si bien fue en 1922 cuando se constitu-
ye oficialmente como Compañía Mercantil 
Anónima “Cerámica Riojana”. Aunque, en 
principio, su actividad se preveía “por tiem-
po indefinido”, la producción de la sección 
de azulejería apenas sobrepasó la veintena de 
años. El domicilio se localizaba en un edifi-
cio sito en el Camino Viejo de Fuenmayor, 
a las afueras de Logroño. Sus promotores 
principales fueron Ángel Moreno Redondo 
(Laguna de Cameros, 27 de febrero de 1880 — 
Logroño, 25 de enero de 1958), como director 
gerente, y Fermín Álamo Ferrer (Logroño, 
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26 de agosto de 1885 — 20 de mayo de 1937), 
arquitecto, como jefe técnico.

La construcción que hoy vemos, de esti-
lo neomudéjar, corresponde a lo que fue el 
edificio destinado a la sección de azulejería 
—tenían otra de ladrillería y tejería—, donde 
se alojaban los talleres de mayólicas y terra-
cotas, trabajaban las pintoras y modelistas y 
se distribuían las dependencias de oficinas y 
vivienda del gerente. Se construyó según el 
proyecto de Fermín Álamo, fechado en 1924. 

Los anuncios de la época describen con 
prolijidad todas las labores que realizaban, 
aunque quizás el que mejor lo resume es aquel 
que dice: “Cerámica arquitectónica. Azuleje-
ría. Rótulos, carteles, terracotas” 65. No obs-
tante, a pesar de la calidad de sus productos, 
el mantenimiento de la sección de azulejería 
fue costoso, por lo que pasaron graves difi-
cultades económicas y con los avatares de la 
época, incluida la Guerra Civil, sus problemas 
fueron en aumento hasta tener que cerrar en 
1943. La sección de ladrillería lo haría poste-
riormente, en 1962.

Durante la fase de búsqueda de informa-
ción, encontramos una imagen —de muy 
mala calidad— de una lámina que parecía 
ser el modelo de estos azulejos. Posteriores 
averiguaciones nos llevaron a encontrarla en 
un libro de Abraham Rubio Celada 66, donde 
se podía apreciar la firma Gregorio Muñoz 
Dueñas en el ángulo inferior izquierdo, y a 
saber que formaba parte de los fondos del 
Museo Nacional de Artes Decorativas. En 
concreto, es una de las láminas del Proyecto 
de decoración de vestíbulo de una Sociedad 
venatoria de este autor.

A pesar de su relevancia en el ámbito de 
las artes decorativas, la figura de Gregorio 

65.  Rioja Industrial: Revista ilustrada de literatura e informa-
ción, septiembre 1929, núm. 9, p. 52.

66.  RUBIO CELADA, A. Viaje a través de la cerámica artística 
contemporánea española en el Museo Nacional de Artes 
Decorativas: una selección de piezas, p. 15.

Muñoz Dueñas tiene pendiente un estudio 
más profundo que incluya, entre otras, fuen-
tes de archivo. Nació en Málaga en 1864 y fa-
lleció en Madrid en 1929. Se sabe que realizó 
sus estudios en la Escuela de la Academia de 
Bellas Artes de San Carlos de Valencia. Fue 
un artista polifacético, de cuya actividad se 
pueden resaltar varios aspectos (fig. 12).

Por un lado, trabajó como diseñador en 
fábricas de cerámica. A principios del siglo 
XX, en la de Francisco Valldecabres Muñoz, 
en Manises 67. Posteriormente, en la de An-
tonio Bayarri, en Burjassot (ca. 1907-1922) 68. 
En ella pintó los murales cerámicos para la 
cafetería de la Estación del Norte de Valen-

67.  COLL CONESA, J. La cerámica valenciana: (Apuntes 
para una síntesis), p. 251; RUBIO CELADA, A. Viaje a 
través de la cerámica artística contemporánea española 
en el Museo Nacional de Artes Decorativas: una selección 
de piezas, p. 16.

68.  PÉREZ CAMPS, J. Carteles publicitarios de la fábrica 
de azulejos de Francisco Lahuerta (Manises, 1920-1945), 
p. 121.

Figura 12. Retrato cerámico de Gregorio Muñoz Dueñas, 
obra de Arturo Almar (Museo Nacional de Cerámica y Artes 

Suntuarias “González Martí”, CE1/09012).
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cia, inaugurada en 1917; asimismo, proyectó el 
pabellón donde se exponían sus productos en 
la Exposición Regional de Valencia de 1909 69 
y concurrió a la Exposición Nacional de Arte 
Decorativo de 1911, en la que esta casa obtuvo 
uno de los premios de cooperación 70.

También se dedicó a la docencia. Por R. O. 
de 22 de noviembre de 1916, fue nombrado 
profesor de Decoración Cerámica (dibujo y 
colorido) y subdirector de la Escuela de Ce-
rámica de Manises, cargo que ocupará hasta 
el 3 de enero de 1917, en que toma posesión 
como director (R. O. de 1 de enero). Poste-
riormente, accede por concurso a la plaza 
de profesor numerario de Cerámica aplicada 
a la Arquitectura en la escuela de Cerámica 
de Madrid (R. O. de 4 de agosto de 1922) 71, 
donde desarrollará su actividad académica 
hasta 1929, año en que fallece.

En el campo de la ilustración gráfica, entre 
otros trabajos, realizó los dibujos del libro de 
Ricardo Agrasot Historia, teoría y técnica or-
namental y decorativa de Egipto (1909). Junto 
con otras personalidades, como José Ramón 
Mélida, Francisco Alcántara, Rafael Domè-
nech, Ricardo Agrasot o Amós Salvador, fue 
colaborador de la revista Pequeñas mono-
grafías de arte. En 1920, publicó un Tratado 
de técnica ornamental, en colaboración con 
Rafael Domènech y Francisco Pérez Dolz, y 
Estudios florales aplicables a la decoración.

69.  AGRASOT, R. Pintura, escultura, decoración y artes in-
dustriales en la Exposición Regional Valenciana, p. 30-31; 
SALVADOR CARRERAS, A. y AGRASOT, R. Exposición 
Regional de Valencia: organizada por el Ateneo Mercantil..., 
p. 170.

70.  Como puede verse en el Catálogo oficial de la Exposición 
Nacional de Artes Decorativas, 1911, p. 31 y 43, exposición 
a la que también concurrió a título individual, y en la R. 
O. de 31 de octubre de 1911 (Gaceta de Madrid, núm. 306, 
de 2 de noviembre, p. 261).

71.  Datos extraídos de la Gaceta de Madrid, núm. 228, de 16 
de agosto de 1922, p. 677, donde se hace una breve relación 
de sus méritos y servicios académicos.

Por otro lado, es autor de obras de diversa 
índole y con alguna de ellas acude a exposi-
ciones y concursos. Así, obtuvo la 2.ª meda-
lla en las exposiciones nacionales de Bellas 
Artes de 1904, por un cartel y de 1908, por su 
tapiz Una humorada de Campoamor 72. En la 
Exposición Nacional de Artes Decorativas e 
Industrias Artísticas de 1913, se le concedió 
la primera medalla por cuatro cartones para 
azulejos que representaban las alegorías de 
las Artes, la Industria, la Agricultura y el Co-
mercio 73. 

En el Concurso Nacional de Pintura 
Aplicada 1923-1924, fue premiado “por sus 
originales para la decoración de trabajos 
litográficos” 74. Finalmente, en 1925, se le 
concedió otro premio de 2.000 pesetas —el 
de máxima cuantía— en el Concurso Nacio-
nal de Arte Decorativo 1924-1925, “por su 
proyecto de decoración de vestíbulo de una 
Sociedad venatoria” 75.

En este proyecto está integrada la lámina 
mencionada, que lleva al pie la inscripción: 
“N.º 5: Azulejos que alternan con los de las 
espiras: tamaño natural” y, a su izquierda, la 
firma de Gregorio Muñoz Dueñas 76 (fig. 13). 
En ella, podemos ver seis motivos realizados a 
la acuarela dentro de círculos: ave del paraíso 
sobre fondo de flores; ardilla de cola enhies-
ta apoyada en línea discontinua que simula 
una rama; pato de alas explayadas con fondo 
de manchas como si fueran nubes; cabeza de 
jirafa entre ramas y frutos; cabeza de ciervo 

72.  PANTORBA, B. de. Historia y crítica de las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes celebradas en España, p. 184, 
187, 202 y 204.

73.  R. O. de 27 de mayo de 1913 (Gaceta de Madrid, núm. 155, 
de 4 de junio, p. 690).

74.  R. O. de 7 de diciembre de 1923 (Gaceta de Madrid, núm. 
348, de 14 diciembre, p. 1197).

75.  R. O. de 12 de mayo de 1925 (Gaceta de Madrid, núm. 136, 
de 16 mayo, p. 908).

76.  Museo Nacional de Artes Decorativas (MNAD. Inv. 
CE10896).
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con hojas de hiedra y de acebo enganchadas 
en sus astas; y águila capturando un insecto.

A excepción de los de cabeza de jirafa y 
ciervo, del resto tenemos ejemplos en la pro-
ducción de la Cerámica Riojana, como hemos 
visto en estas edificaciones escolares, en las 
que, además, hay otra escena: el leopardo 
que parece jugar con unos tallos de cardo. 
Esos modelos de la lámina son su base —in-
dependientemente de las diversas tintadas 
que hemos podido constatar, desde amarillo 
claro hasta anaranjado fuerte, de azul claro a 
oscuro, fondos naranjas con motivos azules 
o fondos amarillos con motivos en verde—, 
si bien los elementos temáticos descritos se 
han completado encerrando el motivo prin-
cipal en un círculo de gruesos trazos discon-

tinuos, más o menos cuadrados, en número 
de cuarenta, y dejando los cuatro ángulos con 
unos trazos en abanico que, una vez unidos 
de cuatro en cuatro, componen una roseta. 

Las pequeñas variaciones se completan, en 
el caso del pato, con la adición de trazos on-
dulantes simulando agua en la parte inferior, 
para lo cual se ha desplazado la figura hacia 
arriba. El águila que captura un insecto apa-
rece aquí con un fondo de hierbas esquemá-
ticas. A la ardilla, se le ha añadido una línea 
más, también de trazo discontinuo, a modo 
de zarcillo que, enfrentada a la cola del ani-
mal, rellena la parte alta (fig.14). 

En cuanto a la técnica de aplicación de las 
trepas, en todos ellos podemos apreciar las 
distintas fases. Si tomamos como base del 

Figura 13. Lámina n.º 5 del Proyecto de decoración de vestíbulo de una Sociedad venatoria. 
32,4 x 50,4 cm (Museo Nacional de Artes Decorativas, CE10896).
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Figura 14. Azulejos de la Cerámica Riojana con motivos de animales: pato, 
águila, ave del paraíso, ardilla, leopardo. Fotos: Luis Argáiz.
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azulejo el color blanco, tenemos que en la 
primera se marca el color del fondo; en la se-
gunda, se compone la mancha del cuerpo del 
animal y motivos ornamentales; en la tercera, 
se delimita y refuerza la silueta y sombras; y, 
en la cuarta, se dibuja la rueda de cuarenta 
puntos. Como el proceso era absolutamente 
manual, la insistencia e intensidad del tono 
en la aplicación del esmalte, determinará una 
coloración u otra. 

La realización de estas piezas y su presen-
cia en los grupos escolares Aurelio Pruden-
cio y Quintiliano constituyen una prueba y la 
constatación de los lazos de Gregorio Muñoz 
Dueñas con la fábrica logroñesa Cerámica 
Riojana, relación hasta ahora solo conoci-
da por el testimonio oral de una de las hijas 
de Ángel Moreno, Gloria Moreno Abecia, a 
quien entrevistamos en 2003.

4. Consideraciones finales

Los edificios de los grupos escolares Aurelio 
Prudencio y Quintiliano son representativos 
del avance que en su época se experimentó en 
el terreno de la enseñanza. Fueron construi-
dos según modelos muy estudiados, proyec-
tados y realizados por una Oficina Técnica 
especializada en este tipo de arquitectura, 
ateniéndose a una normativa minuciosa que 
regulaba todas las condiciones. 

Aunque fue largo y dificultoso el proceso 
que llevó a su construcción, tanto por lo que 
de coste económico tuvieron —fundamen-
talmente, para el Estado— como por los des-
velos de la corporación por conseguir unas 
escuelas, supusieron un alivio al problema de 
disponer de locales aptos para la enseñanza, 
que se venía arrastrando desde siempre y, 
además, el logro de unas instalaciones a pro-
pósito para la educación en el sentido más 
amplio.

No pasa desapercibida la excelente calidad 
constructiva desplegada por el señor Mariano 

Yuste, que respondía, sin duda, a la “persona-
lización” del modelo arquitectónico adoptado 
para las escuelas de esta zona. Viene a ser una 
interpretación del estilo neomudéjar, con el 
ladrillo como principal elemento y el revoca-
do en blanco, en el que los azulejos aportan 
la nota de luz y color, siendo un acierto la 
elección de los fabricados por la Cerámica 
Riojana y esto no solo por sus características 
técnicas, sino también por la calidad artísti-
ca del diseño, atribuible a Gregorio Muñoz 
Dueñas, y su aspecto exótico y llamativo, que 
parece infundir el respeto por la naturaleza.

Hay que lamentar la transformación de su 
aspecto original, pues en las remodelaciones 
no se ha actuado teniendo en cuenta que edi-
ficio, cerca, campo escolar, jardín, fuente o 
bancos eran partes que constituían un con-
junto íntegro y equilibrado. En la actualidad, 
no existen las cercas que acotaban los recintos 
escolares ni los jardines que allí había ni tam-
poco las fuentes y bancos azulejados que las 
flanqueaban. En el grupo Aurelio Prudencio, 
aparte de los elementos mencionados, se han 
eliminado las seis jardineras de la planta baja 
de la fachada principal y ha quedado conver-
tida la zona en un improvisado aparcamiento, 
en el que los coches llegan a tocar la pared, 
lo que ha repercutido negativamente en su 
conservación y en su visión estética. 

El interés por la protección de estos dos 
edificios, propios de una época y que reflejan 
unos planteamientos modernos en aquellos 
momentos, se debe también a su decoración, 
a ese conjunto de azulejos. Y hay diversos fac-
tores que lo apoyan. El hecho de pertenecer 
a una manufactura de La Rioja, la Cerámica 
Riojana, señera e importante entre las de su 
ramo en España por sus innovaciones tecno-
lógicas, le otorga alta significación histórica 
y cultural. De esta fábrica, lamentablemente, 
quedan exiguos testimonios y alguno de ellos 
con riesgo de desaparición, lo que unido a la 
pérdida del archivo de la empresa hace que 
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cualquier resto material de su producción 
constituya en sí mismo una valiosa fuente de 
información para su conocimiento. De hecho, 
el estudio de estos bienes nos ha llevado a 
constatar la relación con Gregorio Muñoz 
Dueñas, autoría que incrementa el valor de las 
cerámicas y, en consecuencia, de los edificios. 

Parece necesario, por tanto, velar por su 
conservación y evitar la pérdida a causa del 
deterioro, que ya se aprecia en bastantes pie-
zas. Sugerimos a quienes tengan la responsa-
bilidad de su mantenimiento la necesidad de 
una intervención a cargo de personal especia-
lizado en restauración de azulejos.
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ANEXO: Cuadros de la disposición de los azulejos de las fachadas

(Tanto las pilastras y ventanas como las secuencias de los azulejos están ordenadas de izquierda 
a derecha)

GRUPO ESCOLAR AURELIO PRUDENCIO
Fachada principal – pilastras de la planta principal

a Pato Águila Leopardo Águila Pato Leopardo Águila Pato

b Pato Águila Leopardo Águila Pato Leopardo Águila Pato

c Pato Águila Leopardo Águila Pato Leopardo Águila Pato

d Pato Águila Águila Ave Pato Águila Ave Pato

Fachada posterior – pilastras de la planta principal

e Pato Ardilla Pato Ardilla Leopardo Pato Ardilla Pato

f Pato Ardilla Pato Ardilla Leopardo Pato Ardilla Pato

g Pato Ardilla Pato Ardilla Leopardo Pato Ardilla Pato

h Pato Ardilla Pato Ardilla Leopardo Pato Ardilla Pato
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GRUPO ESCOLAR QUINTILIANO
Fachada principal – pilastras de la planta principal

a ---- Ave Leopardo Ave Águila Ardilla Ave Ave

b ---- Ave Leopardo Ave Águila Ardilla Ave Ave

c Ave Ave Leopardo Ave Águila Leopardo Ave Ave

d Ave Ave Leopardo Ave Águila Leopardo Ave Ave

Fachada posterior – pilastras de la planta principal

e Pato Águila Leopardo Pato Águila Ardilla Leopardo Ave

f Pato Águila Leopardo Pato Águila Ardilla Leopardo Ave

g Ave Águila Leopardo Pato Águila Ardilla Leopardo Pato

h Ave Águila Leopardo Pato Águila Ardilla Leopardo Pato

GRUPO ESCOLAR QUINTILIANO
Fachada principal – jardineras de la planta principal

1 Ave Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

2 Ave Pato Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

3 Ave Pato Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Águila Ave* Pato Ave Leopardo Ave Pato Ave

4 Ave Pato Ave Leopardo Ave Pato Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

5 Ave Pato Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

6 Ave Pato Ave Águila Ave Leopardo Ave Águila Ave* Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

Fachada principal – jardineras de la planta baja

7 Falta Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

8 Ave Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

9 Falta Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

10 Ave Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

11 Ave Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

12 Ave Pato Ave Leopardo Ave Ardilla Ave Águila Ave Leopardo Ave Leopardo Ave Pato Ave

GRUPO ESCOLAR QUINTILIANO
Fachada posterior – jardineras de la planta principal

13 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

14 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

15 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

16 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

17 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

Fachada posterior – jardineras de la planta baja

18 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

19 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

20 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

21 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

22 Águila Ardilla Leopardo Pato Ardilla Leopardo Pato Águila Pato Leopardo Ardilla Pato Leopardo Ardilla Águila

*Azulejo roto.




